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Correspondió por reparto a esta agencia judicial el recurso de APELACIÓN 

interpuesto por la apoderada de la parte demandada frente a la SENTENCIA 

emitida el 19 de octubre de 2021 por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA ESTRELLA – ANTIOQUIA, en la cual no prosperaron las 

excepciones y ordena seguir adelante la ejecución. El recurso de apelación fue 

concedido en el efecto DEVOLUTIVO. 

 

Por reunir los requisitos legales y por haberse concedido en debida forma, tal 

como lo indica el artículo 322, nral.3º, inc.2 del C.G. del P., habrá de ADMITIRSE 

el mismo (Art.327 ib.). 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación frente a la SENTENCIA emitida el 

19 de octubre de 2021 por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA ESTRELLA – ANTIOQUIA, dentro del proceso EJECUTIVO incoado por 

el BBVA en contra del señor JESÚS ARISTIDES MENESES MINA. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Leonardo  Gomez Rendon
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